
Siquirres, 14 mayo 2004.

Señoras Diputadas

Señores  Diputados

Asamblea Legislativa

República de Costa Rica

Nosotros vecinos y vecinas del Cantón de Siquirres, reunidos hoy en CABILDO POPULAR, para analizar y discutir el TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE COSTA RICA Y ESTADOS UNIDOS, hacemos de su conocimiento que:

Considerando:

1. que en el proceso de negociación de este tratado, el Gobierno de la República no estimuló la participación activa de organizaciones sociales y publicitó el carácter “secreto” de la información negociada. En el marco de estas negociaciones, las Cámaras de Grandes productores y Comercializadores de mercancías agropecuarias ejercieron presión sobre los posibles resultados de las negociaciones;

2. que el TLC es una iniciativa “comercial” de Estados Unidos y no de Centroamérica y Costa Rica;

3. que al inicio de las rondas de “negociación”, el Presidente de la República comprometió su palabra asegurando que en el marco de un TLC NO SERIAN tocados servicios estratégicos explotados por empresas estatales en las áreas de Seguros, Telecomunicaciones y Salud;

4. que no es posible aceptar el cambio de posición del Señor Presidente de la República, luego de la visita del Secretario de Comercio de Estados Unidos, Señor Robert Zoellik;

5. que el TLC se publicita como la única oportunidad que existe para que Costa Rica pueda desarrollarse;

6. que la visión de “desarrollo” que se anuncia con el TLC se agota en un crecimiento de corto plazo vía incremento de exportaciones agropecuarias y “apertura o competencia” al capital privado interno y externo de aquellas actividades productivas rentables en materia de los servicios estratégicos aludidos en el considerando número 3;

7. que en el marco del TLC, el país se compromete a reformar el marco institucional del modelo actual de intervención del Estado en la economía; esto es, el marco jurídico que le otorga al Estado, la responsabilidad de explotar mediante empresas públicas, sectores estratégicos rentables como Telecomunicaciones, Seguros y Salud;

8. que la visión que agota “desarrollo” en “crecimiento económico” es refutada permanentemente en la realidad;

9. que en el sector agropecuario, el TLC ofrece beneficios solo a un pequeño sector privilegiado de la población nacional: los exportadores, y los grandes comercializadores o intermediarios de estas mercancías para el mercado interno;

10. que para pequeños y medianos productores y productoras agropecuarias, así como para trabajadores y trabajadoras vinculados (as) a los monocultivos en el país; y para consumidores y consumidoras, este TLC constituye una propuesta que ofrece solo “más de lo mismo” y nada de mejoras en la distribución de la riqueza y de acceso al bienestar.

11. El TLC ofrece empleos inestables. Ofrece salarios insuficientes para acceder permanentemente a bienestar. Ofrece violación de derechos laborales protegidos en la legislación laboral nacional; entre éstos, el derecho a la organización sindical y la negociación colectiva

 .
12. que el modelo de inversiones y de desarrollo impulsado por este TLC consolida la situación de “no soberanía laboral”, entendida como la incapacidad de nuestros países de garantizar los empleos productivos necesarios para nuestro desarrollo, lo cual implica ser cada vez mas dependientes de los deplorables empleos “ofrecidos” por las transnacionales;

13. que la participación estatal en actividades vinculadas a servicios como Seguros, Salud, Telecomunicaciones, Agua, Electricidad, Banca y Educación hizo posible que la sociedad costarricense pueda tener acceso a servicios públicos de buena calidad. Ello se refleja en los indicadores de desarrollo humano que el Gobierno de la República con tanto orgullo exhibe en el mundo;

14. que si bien, algunos de los servicios aludidos generan costos importantes para el Estado; en especial la Educación y la Salud, otras actividades sumamente rentables como los Seguros y las Telecomunicaciones, permiten financiar en Costa Rica un modelo de país solidario y de Estado Subsidiario, en el que los consumidores y consumidoras aportamos el financiamiento necesario para lograr por una parte, que instituciones estatales sean económicamente eficientes; y por otra, que el país como un todo, mejore sus posibilidades de desarrollo;

15. que decisiones sobre reformas institucionales en el sector público no pueden ser tomadas en el seno de pequeños grupos, llámense éstos “comisiones” o “equipo negociadores” que negocian acuerdos de Libre Comercio. Decisiones de esta naturaleza deben ser  consensuadas en el marco de amplios procesos políticos participativos a nivel nacional. Y a éstos, debe facilitarse el acceso a representantes de todos los sectores sociales en el país.

16. que en marco del TLC ganan en resumen solo los exportadores y comercializadores e intermediarios de mercancías agropecuarias, así como potencialmente, grupos de políticos empresarios y de inversionistas externos interesados en el negocio rentable de los servicios.

Acordamos:

1. Declararnos en contra de que en la Asamblea Legislativa sea aprobado el Convenio de Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos, así como Proyectos de Ley vinculados con ese acuerdo.

2. Llamar a la ciudadanía a conocer y discutir sobre los alcances de este Tratado para los diferentes sectores de población afectados por el mismo.

3. Pedir a los señores diputados y a las señoras diputadas  votar negativamente Leyes que impulsen el modelo de desarrollo basados únicamente en el libre comercio. Es más importante pensar en los beneficios que al actual modelo de intervención del Estado en la economía provee a las futuras generaciones de la sociedad costarricense que a legislar solo en beneficio de un pequeño grupo de costarricenses que saldría ganando con este Tratado.

4. Invitar a  organizaciones sociales y a los ciudadanos y ciudadanas en general a manifestarse públicamente sobre el TLC y a participar en las discusiones y procesos de toma de decisión convocados para actuar coordinadamente en el marco de un frente social posicionado contra la aprobación en la Asamblea Legislativa del acuerdo negociado.

5. Hacer de conocimiento público nuestra posición con respecto al Tratado de Libre Comercio con los Estados Unidos.

Firmamos en la ciudad de Siquirres, el día viernes 14 mayo 2004. 

cc.

Medios de Comunicación Social

Presidente de la República

Municipalidad de Siquírres

Centros educativos

Población en general







PAGE  
3

